
PODER EJECUTNO 

DECRETOS 

DECRETO EJECUTIVO Nº 40054-ÑIINAE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

DAJ-D-044-20l6 

En uso de las facu ltades que confieren los anículos 50, 140, incisos 3) y 18) y 146 de la 

Constitución Política; la Ley General de la Administración Pública Nº 6227 del 2 de 

mayo de 1978; los artículos 22 y 28 de la Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 30 de abril 

de 1998, los artículos 2 1 y 22 del Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, Ley 

Orgánica del Ambiente Nº 7554 del 04 de octubre de 1995 y la Ley de Planificación 

Nacional Nº 5525. 

Considerando: 

.l . Que el artículo 50 de la Constitución Política de Costa Rica, establece que el 

Estado debe procurar el mayor bienestar a todos los habitantes del país, garantizando el 

derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en respeto del derecho a la 

protección de la salud humana que se deriva del derecho a la vida; siendo entonces, el 

objetivo primordial del uso y protección del ambiente obtener un desarrollo y evolución 

favorable al ser humano en armonía con éste, en el que la calidad ambiental, y los 

medios económicos resultan ser los parámetros fundamentales para las personas. 



2. Que el artículo 2 inciso c) de la Ley Orgánica del Ambiente Nº 7554 establece 

que el Estado velará por la utilización racional de los elementos ambientales, con el fin 

de proteger y mejorar la calidad de vida de los habitantes del territorio nacional. 

Asimismo, está obligado a propiciar un desarrollo económico y ambientalmente 

sostenible, entendido como el desarrollo que satisface las necesidades humanas básicas, 

sin comprometer las opciones de las generaciones fururas. 

3. Que la Ley de Biodiversidad Nº 7788 estableció que el SfNAC estará 

constituido por unidades territoriales denominadas Áreas de Conservación bajo la 

supervisión general del Ministerio del Ambiente y Energía, por medio del Consejo 

Nacional de Áreas de Conservación, con competencia en todo el territorio nacional, 

según se trate de áreas silvestres protegidas, áreas con alto grado de fragilidad o de áreas 

privadas de explotación económica. 

4. Que cada Área de Conservación es una unidad territorial del país, delimitada 

administrativamente, regida por una misma estrategia de desarrollo y administración, 

debidamente coordinada con el resto del sector público. En cada uno se interrelacionan 

actividade.s tanto privadas como estatales en materia de conservación sin menoscabo de 

las áreas protegidas. 

5. Que con fundamento en el artículo 28 de la Ley de Biodiversidad, el Ministro de 

Ambiente y Energía con base en las recomendaciones que realice el Consejo Nacional 

de Áreas de Conservación, definirá la divis.ión territorial que técnicamente sea más 

aconsejable para las Áreas de Conservación del pais, así como sus modi ficaciones. 



6. Que mediante los Decretos Ejecutivos Nº 9501-POP del l l de enero de 1979 y 

Nº 10653-P-OP del 5 de octubre de 1979, se estableció la regionalización del territorio 

nacional. de acuerdo con el criterio de que el desarro llo económico y social, para ser 

integral y coordinado, debe ser regional y alcanzar a todos los niveles y regiones y 

beneficiar los distintos sectores y estratos de la población. 

7. Que el Decreto Ejecutivo Nº 16068 de l5 de febrero de 1985 de ··Reforma 

División Regional del Territorio de Costa Rica, para los efectos de investigación y 

planificación del desarrollo económico" estableció que en un plazo no mayor de doce 

meses a partir de la publicación de dicho Decreto, los ministerios, las instituciones 

autónomas y demás entes públicos ajustarán &'Taduahnente sus planes, programas, 

proyectos y actividades, así como su estructuración administrativa a la presente 

regionalización. 

8. Que resultado de un proceso de consulta con diversos sectores y revisión de las 

diversas instancias tanto a lo interno del MlNAE como en fom1a externa, se ha 

detenninado que es necesario integrar las estrategias ambientales de este Ministerio y 

sus dependencias a nivel territorial, con el objetivo de que las mismas coincidan con la 

Regionalización establecida para el resto de territorio nacíonal a efecto de coordinar y 

maximizar las estrategias de desarrollo ecooómico y social que a nivel regional tiene el 

pais. 

9. Que ea virtud de lo anterior y como consecuencia de los cambios 

experimentados en el país en la conservación. uso y manejo de los recursos naturales en 

relación con los aspectos demográficos, de organización popular, de desarrollo, de 



infraestructura y prestación de servicios públicos, se hace aconsejable fortalecer los 

espacios de planificación, coordinación, promoción y evaluación del desarrollo en las 

regiones definidas por el Ministerio de Planificación Nacional y Polhica Económica 

MIDEPLAN y las dependencias del MINAE. 

10. Que el Reglamento a la Ley de Bio<liversidad prevé un procedimiento para el 

nombramiento de los Directores de Área de Conservación titulares e interinos, no 

obstante, dicho procedimiento solo aplicará en el momento en que e l SCNAC cuente con 

las plazas respectivas para el cargo de Director Regional. 

11. Que de conformidad con el Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del 

Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo Nº 37045-MP­

MEIC y sus reformas, se determinó que la presente propuesta no establece ni modifica 

trámites, requisitos o procedimientos, que el administrado deba cumplir, situación por la 

que no se procedió con el trámite de control previo. 

Por tanto, 

Decretan: 

"REGlONALlZACION DEL MINISTERJO DE Al\<IBIENTE Y ENERGlA Y 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 20, 21, 22, 24, 31, 33 Y 54 DEL 

REGLAMENTO A LA LEY DE BIODJVERSJDAD, DECRETO EJECUTIVO 

NÚMERO 34433-MINAE" 



CAPlTULO l. REGIONALIZACJON DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y SUS 

DEPENDENCIAS 

Artículo l. La Dirección de Aguas. el Fondo Nacional para el Financiamiento Forestal, 

la Secretaria Técnica Nacional Ambiental y la Dirección de Geología y Minas, deberán 

tener oficinas y personal asignado en cada una de las seis regiones establecidas en el 

Decreto Ejecutivo Nº 37735-PLAN del 6 de mayo del 2013. Decreto Ejecutivo Nº 

38536-MP-PLAN del 25 de julio del 2014 Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo 

para atender las materias relacionadas con sus respectivas competencias. Mediante 

acuerdos de cooperación y según las posibi lidades se podrán utilizar las oficinas de las 

Áreas de Conservación del SINAC-MINAE. 

Para el caso del Sistema Nacional de Áreas de Conservación aplicará la regionalizacióo 

indicada en el Capítulo 11. del presente Decreto Ejecutivo. 

En cada región habní un Comité lntersectorial Regional Ambiental según Decreto 

Ejecutivo Nº . 39453-MP-PLAN Reglamento de Organización y Funcionamiento de los 

Consejos Regionales de Desarrollo. presidido por un funcionario designado por el 

Ministro del Ambiente y Energía e integrado por los Directores de las Áreas de 

Conservación y el funcionario designado como máximo jerarca de la región de cada una 

de las dependencias del Ministerio de Ambiente y Energia que se indican en este 

artículo, así como de las instituciones que conforman el Sector Ambiente, Energía, 

Mares y Ordenamiento Territorial. 



Las instituciones que confonnan el sector Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento 

Territorial remitirán al Mini~"ITO Rector su representante en cada región paro integrar el 

Comité lntersectorial Regional Ambiental. 

Este comité de coordinación deberá ejecutar las directrices que emita el Ministro como 

rector del sector de Ambiente, Energía. Mares y Ordenamiento Territorial para lograr la 

articulación de las dependencias del MrNAE, y por ende de las Áreas de Conservación 

del SINAC, que lo integran. 

CAPÍTULO H. DE LAS ÁREAS DE CONSERVAClÓN DEL S ISTEMA 

NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN. 

Artículo 2. Serán de administración compartida entre las Áreas de Conservación que 

se indican, las siguientes Áreas Protegidas: 

a) Corredor Fronterizo (ACTo-ACAHN-ACG). 

b) Humedales Riberino Zapandi (ACT-ACG) 

e) Refugio Nacional de Vida Silvestre Cariari (ACTo-ACLAC) 

d) Parque Internacional La Amistad (ACLAC·ACLAP) 

e) Reserva Forestal Los Santos (ACC-ACLAP) 

1) Refugio Nacional de Vida Silvestre Cipanci (ACT-ACA T). 

Artículo 3. Fonnarán parte de las Áreas de Conservación con litorales costeros, las 

aguas interiores y el área del Mar Territorial correspondiente, así como las áreas 

silvestres marinas protegidas allí localizadas a excepción del Golfo de Nicoya y sus 

Islas cuya administración con·csponderá exclusivamente al ACT. 



Artículo 4. Créase una nueva Área de Conservación denominada Área de Conservación 

Marina Cocos, cuyos límites geográficos serán la zona económica exclusiva del Océano 

Pacifico de Costa Rica que incluye los ecosistemas asociados al Parque Nacional Isla 

del Coco, Área Marina de Manejo Montes Submarinos, y cualesquiera áreas marinas 

que el país defina como de significancia ecológica o biológica ubicada en los lírujtes 

geográficos de esta zona, procurando la adecuada salud de los ecosistemas o estabilidad 

de los recursos marinos o pesqueros. 

Artículo S. Con el propósito de que coincidan con las Regiones definidas por 

MIDEPLAN en el Decreto Ejecutivo número 16068 de 15 de febrero de 1985 y el 

Decreto Ejecutivo Nº 38536-MP-PLAN del 25 de julio del 2014, se indican las Áreas 

de Conservación que conforman cada una de las regiones: 

a) La Región Chorotega la confonnan tres áreas de conservación: Área de 

Conservación Guanacaste, Área de Conservación Tempisque y Área de 

Conservación Arenal Tempisque. 

b) La Región H uetar Caribe la conforman dos áreas de conservación: Área de 

Conservación Tortuguero y Área de Conservación Amistad Caribe. 

e) La Región Brunca la confonnan dos áreas de conservación: Área de 

Conservación Osa y Área de Conservación Amistad Pacífico. 

d) La Región Central está conformada por el Área de Conservación Central. 

e) La Región Huetar está conformada por el Área de Conservación Huetar Norte. 

f) La Región Pacífico Central está confonnada por el Área de Conservación 

Pacífico Central. 



Artículo 6. Las Oficinas Subregionales de las Areas de Conservación deberán 

continuar con la atención y tramitación de las solicitudes que los usuarios hayan 

realizado en las Oficinas Subregionales, sobre los temas de su competencia conferidas 

por ley. 

Capítulo m. Reformas al Reglamento de la Ley de Biodiversidad Decreto 

Ejecutivo N" 34433-MINAE 

Artículo 7. Refórmese el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Biodiversidad, 

Decreto Ejecutivo número 34433-MINAE, para que se lea así: 

"Artículo 20. De la compete11cia terriUJrial de las Áreas de Co11.~ervació11. las Áreas 

de Consen•ació11 so11 unidades territoriales delimitadas admi11istratil'{lme11te. regidas 

cada una por una estrategia de desarroUo y administración propia, que corresponde al 

ámbito de competencia territorial de las mismas y que responde a la ejecución y 

seguimiento de acciones sectoriales regionales del Plan Nacional de DesarroUo y las 

directrii:es pollticas de cada sector a 11frel regional. 

De conformidad con lo q11e establece el artículo 28 de la ley de Biodfrersidad. la 

división territorial de las Áreas de Consen,ación se establecerá vía Decreto E,jecwi,·o. 

En co11sec11encia. corresponde al Ministro del Ambiellle y Energía eswblecer las Áreas 

de Conserl'llción y cle/inir los límites terriloriales que técnicamente sean más 

oconsejables para cado Área de Co11servació11. para lo cual tomará en co11sicleroció11 

las recomendaciones q11e al efecto haga el CONA C. 



Los límites geográficos de cada área de conservación deberá11 fi111dame111<1rse en 

estudios técnicos que procuren mantener los procesos ecológicos. cientíjicameme 

identificados. También deberán .fimdamentarse en el principio de dirección y 

coordinación administrativa. para lo cual se procurará que dichos límites coincidan 

co11 las regiones que para la planificación y el desarrollo económico establezca el 

MJDEPLAN. Todo con el propósito de alcanzar los objetivos que la ley de 

8iodi11ersidad establece para el SlNAC. 

Las Áreas tle Conservación p(Jdrán dividirse en subtmidades 1erritoria/es denomúwdas 

Subregiones de las Áreas de Conservación. con base en los estudios técnicos 

respectivos, manteniendo el principio de dirección y coordinación administrativa. Las 

Subregiones de las Áreas de Conservación serán regidas por la misma estrategia de 

desarrollo y administración de las Áreás de Conservación y 1endrán una oficina ... 

Artículo 8. Refónnese el artículo 21 del Reglamento a la Ley de .8iodiversidad, Decreto 

Ejecutivo número 34433-MlNAE, para que se lea así: 

"Artículo 21.-Conformación de las Areas de Conservació11. El SlNAC es1ará 

co11sli111idá por las siguientes once A.reas de Conservación: 

J. Área de C011seY11ación Gua11acaste: 

Comprende los Canrones de Liberia y La Cruz. Además de los límites de las áreas 

protegidas comenidas en dichos ca111011es e incluyéndose los límites de los Parques 

Nacionales Rincón de la Vieja y Guanacaste. 



' 11. Area de Conservación Tempisque: 

Co111pre11de los Camones de Carríflo. Hojcmc/w, Nanday11re. Nicoya. Sanra Cruz y los 

distritos de Cóbano. Lepa11to y Paquera (Camón de Puntarenas). el Golfo de Nicoya y 

sus Islas. Además de los límites de las áreas protegidas comenidas en dichos cantones. 

l ll. Área de Conservación Arenal Tempisque: 

Comprende los Cantones de Abcmgares. Bagaces. Caíías. Tilará11. Además de los 

límites de las áreas protegidas contenidas en dichos cantones e inc/1~yéndose los limites 

del Parque Nacional Volcán Tenorio, las Zonas Protectoras Miral'Olles. Tenorio y 

Arenal Mo111e1•erde. 

I V. Área de Conservación Tortuguero: 

Co111pre11de los Cantones de G11aci1110, Pococi. Además de los limites de las áreas 

prmegidas contenidas en dichos cantones e incluyéndose el Refugio Nacional de Vida 

Silvestre Barra del Colorado. 

V. Área de Conservación La Amistad Caribe: 



Comprende los Ca111ones de Limón. Marina, Siquirres y Ta/amanea. Además de los 

límites de las áreas protegidas contenidas en dichos cantones e incluyéndose la Resen 1a 

Forestal Río Pacuare y Parque Nacional Barbilla. 

VI. Área de Co11servació11 Osa: 

Comprende los Cantones de Corredores. Go/fito y Osa. Además de los límites de las 

áret1s protegidas contenidas en die/ros ca/l/ones. 

VII. Área de Conservación La Amistad Pacífico: 

Comprende los Cantones de Coto Brus, Pérez Zeledón y Buenos Aires. Además de los 

límites de las áreas protegidas contenidas en dichos camones e incluyéndose el Parque 

Nacional Chirripó. 

Vf/J. Área de Conservación Central: 

Comprende los Cantones de Acosta, Asen{ Dota. león Cortés. Mora, P11riscal. 

Tarrazú. Turrubares, los Distritos Rosario San Cristóbal y Frailes (Cantón 

Desamparados). el distrito de Corralillo (úmtón Cartago) El Guarco (excepto TejaJ). 

Al<1iuelti (excepto el distrito de Sarapiquí). Alajueli1a, A/varado. Atenas. Barva, Be/en, 

Cartago (excepto el dis1rito de Corrali/lo), Curridabat. Desamparados (excepto los 

distritos de San Cristóbal, Frailes y el Rosario). Eséazú. Flores. Goicochea. Grecia 



(excepto el distrito de Río Cuarto), Heredia, Ji111é11ez , úi Unión. Monles de Oca, 

Moravia, Naranjo, Oreamuno, Palmares, Paraíso, Poás, San Isidro, San José. Sa11 

Pablo. San Rqfi1el. San Ramón (excep10 el dislrito de Peíias Bla11cas). Sama Ana. Santa 

Bárbara. Santo Domingo, Tibás, Turrialba. Va/verde Vega (excepto el distri10 Toro 

Amarillo), Vásquez de Coro11ado, Zarcero (exceplo Palmira) y el distrito del Tejar del 

Guarco. Además de los lími1es de las áreas pro1egidas co111enidas en diclws camones e 

incluyéndose Parques Nacionales Volcán Poás, Brnulio Carrrillo. Zonas Protectoras 

Río Toro y Zona La Selva. Reserva Forestal Cordillera Volcánica Central, Reserva 

Biológict1 Alberto Manuel Brenes Mora, Parque Naciorltll Tapantí Macizo Cerro de la 

Muerte. Reserva Forestal Río Macho, Zonas protectoras cuenca del Río Tuis y Cerros 

de Escazú, Además de los limites de las áreas protegidas conte11idas en dichos cantones 

e incluyéndose el Parque Nacio11al Tapantí Macizo Cerro de la Muerte, Reserva 

Forestal Río Macho. Zonas protectoras cuenca del Río Tuis y Cerros de Escazú. 

IX. Área de Co11servació11 Pacífico Celllral: 

Comprende los cantones de Q11epos. Esparza, Garabito, Mon1es de Oro. Orotina, 

Parrira, San Mateo, P1111tare11as (excepto los Dis1riws de Cóhano. l epa/lfo y Paquera). 

Además de los límites de las áreas protegidas contenidas en dichos cantones e 

incluyéndose Zona Protectora Mon1es de Oro, Re:fi1gio de Vida Silvestre Pe1ias Blancas 

y Parque Nacional Carara. 

X. Área de Co11servació11 Arenal H11etar Norte: 



Comprende los Cantones de Guatuso. Los Chiles. San Carlos, Sarapiquí. Upa/a. 

Además de Jos distritos de Sarapiquí (Cantón Alajuela). Río Cuarto (Cantón Grecia), 

Peñas Blancas (Cantón San Ramón), el Distrito de Palmira (Cantón Zarcero) y el 

Distrito de Toro Amarillo (Cantón Va/verde Vega). Además de los límites de las áreas 

protegidas contenidas en dichos cantones e inclt(véndose los Parques Nacionales 

Volcán Arenal y Juan Castro Blanco. 

XI. Área de Co11servadó11 Mari11a Cocos: 

Comprende la zona económict1 exclusiva del Océano Pacifico de Costa Rica que 

incli(ye los ecosistemas asociados al Parque Nacional Isla del Coco, Área Marina de 

Manejo Monees Submarinos, y cualesquiera áreas marinas que el país defina como de 

signijicancia ecológica o biológica 

Artículo 9. Modifíquese el artículo 22 del Reglamento a la Ley de Biodiversidad, 

Decreto Ejecutivo número 34433-MlNAE, para que se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 22.- Estrucfl/ra Ad111i11istrativa de las Áreas 1/e Co11ser11ació11 . las AC 

estarán conformadas por: 

a) El Consejo Regional del Área de Conservt1ción. establecido por la ley de 

Biodiversidad. 

b) La Dirección del Área de Conservación. 

c) La Dirección Técnica del Área de Conservación. 

d) El Comité Científico-Técnico del Área de Conservación. 

e) La Dirección de Áreas Silvestres Protegidas. 



/) La Dirección de rec11rsosfores1ales y 1•ida sifrestre. 

g) El Órga110 de Adminis1ración Financiera. 

hj Las Oficinas S11bregio11ales del Áre11 de Conservación. 

i) los Consejas Locales creados por la l''Y de Biodil'ersidad . .. 

Artículo 10. Modifiquese el artículo 24 del Reglamento a la Ley de Biodivcrsidad, 

Decreto Ejecutivo número 34433-M fNAE, para que se lea de la siguiente manera: 

··Artículo 24.-De las oficinas S11bregio11ales. Las AC podrán eswblecer las oficitws 

S11bregio11ales necesarias para (tse¡,•11rar la provisión de los sen1icios que se deriven de 

la apficación de la Ley de Biodiversidad y leyes conexas''. 

Articulo 1 l. Modifíquese el articulo 31 del Reglamento a Ja Ley de Biodiversidad, 

Decreto Ejecutivo número 34433-MINAE, para que se lea de la siguiente manera: 

"Articulo 31.-De la co11voca1oria pública para la co1rfor111ació11 de los ConsejQS 

Regio11ales de Áreas de Conservación. Para elegir los miembros del CORAC. el 

Director (a) del A C del S!NA C. en coordinación con el Departamento de Gobemanw y 

Participación de la Secretaría Ejecutiva. reali::ará la correspondiente co11voc11roria 

pública a las organizaciones comunales y no g11bemame111a/es legalmellle co11s1i111idas 

illleresadas, a las instituciones ptíblicus y" las Municipalidades cuyo ámbito de 1rabajo 

se desarrolle en el Área de Co11sen·ució11. 



la convocatoria deberá 1·ealizarse co11 un mes de anrerioridad a la celebración de la 

misma. l a Asamblea dará inicio con. los represemantes acreditádos q11e se ha/len 

presemes. los cuales deberán contar con al menos ci11co miembros de cada uno de /os 

sectores. 

La convocatoria se realizará en .fórma ordinaria cada vez que sea necesario elegir 

alguno de los miembros del CORA C. según lo establecido en este Reglamento. Los 

sectores convocados deberán nombrar y acreditar ante la Secrewría Ejecutiva del 

CORAC, un representante titular y 11n representante suplente quien sustituirá en 

at1Sencia al titular. Cada represen/ame titular debidamente acreditado tendrá derecho 

a voz y voto, así como a elegir y ser electo como representante en el CONAC. " 

Artículo 12. Modifíquese e l artículo 33 del reglamento a la ley de biodiversidad, 

Decreto Ejecutivo número 34433-MINAE, para que se lea así : 

"A rtículo 33. Sobre los períodos de 110111bramie11to del Consejo Regional. los 

miembros del Consejo Regional serán 11ombrados en sus cargos por 1111 plazo de tres 

aiios. Cuando alguno de los miembros propietarios 1w pueda continuar ejerciendo el 

cargo o haya sido removido. lo asumirá el supleme hasta que se realice una 

convocatoria pública para el 110111bra111ie1110 del representante del sector 

correspo11die111e. " 

Artículo 13. Refórmese el articulo 54 del Reglamento a la Ley de Biodiversidad. 

Decreto Ejecutivo número 34433-MINAE, para que se lea así: 



"Artículo 54. No111bra111ie11to i11teri110. El Ministro de Ambiente y Energía nombmrá 

en forma interina y como recargo de fllnciones, lln Director por cada Área de 

Conservación. Siempre como recargo y en forma interina, un mismo funcionario podrá 

ser nombrado Director de dos o más áreas de conservación. 

Lo anlerior, hasta tamo fa Autoridad Presupuestaria apruebe la creación de las 

plazas que permita realizar los nombramientos conforme a lo dispuesto en la l ey de 

Biodiversidad y su Reglamento. 

Una vez que el SINAC Clleme con dichas plazas, el Consejo Regional de cada Área de 

Conservación deberá realizar el procedimiento para el nombramiento de Los puesios de 

Directores de Áreas de Conservación, previsto en el Reglamento a la ley de 

Biodiversidad una vez que la institución cuente con la plaza establecida y el contenido 

presupuestario. 

E/funcionario designado i111eriname111e con el recargo de .Director podrá pc1rricipar en 

el procedimiento previsto para nombramiemo ul cargq de Director una vez que el 

S/NAC cueme con fas plazas para die/ros cargos. 

Asimismo. !llego de haber realizado el nombramiento en fa plaza de Direc1or y en caso 

de que quede vacante el puesto. el Ministro del Ambie111e y Energía podrá designar lln 

director interino mientras se procede con lo que dispone la ley de Biodiversidad y su 

reglamemo. " 



Transitorio l. Aquellos Consejos Regionales en donde alguno de sus integrantes no 

pertenezca a las Municipalidades, organizaciones comunales y las organizaciones no 

gubernamentales cuyo ambito de trabajo se desarrolle principalmente en el Área de 

Conservacíó11, según la delimitación geo¡,>Táfica que establece este Decreto, el Director 

(a) del AC del SlNAC, en coordinación con el Departamento de Gobemanza y 

Participación de la Secretaria Ejecutiva, procederá a la Convocatoria Pública para 

realizar la sustitución de dichos representantes en Asambleas Generales, ai11es del 

primero de diciembre del presente año. 

Transitorio IT. El Viceministerio de Agua, Mares, Costas y 1-hunedales en conjunto con 

las Áreas de Conservación del SINAC que tienen litorales costeros tendran hasta seis 

meses a partir de la publicación del presente Decreto Ejecutivo para establecer sus 

límites marinos. 

Transitorio LU. En el plazo de dieciocho meses a partir de la publicación del presente 

Decreto, el MINAE gestionará las plazas necesarias vara el cargo de Director de Áreas 

de Conservación del SINAC ante la Secretaria Técnica de la Autoridad Presupuestaria. 

A1·tíc11lo 14. Rige a partir de su publicación. 



Dado en la Presidencia de la República. -San José, a las diez horas cuarenta y cuatro 

minutos del diecim¡eve de octubre de dos mil dieciséis. 

l vez.-Solicitud Nº 7012. -0. C. Nº 30428.- ( IN2016096114 ). 




